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 NOVATRONIC, S. A
Se convoca a los accionistas de «Novatronic, Socie-

dad Anónima», a la Junta General Ordinaria que se cele-
brará en primera convocatoria el día 27 de junio de 2006, 
a las 12 horas, en el domicilio social y el día siguiente, en 
segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión social y del Informe de Gestión.

Cuarto.–Aplicación del resultado.
Quinto.–Constitución, en su caso, de una sociedad filial.
Sexto.–Nombramiento, con carácter voluntario, de 

auditor de cuentas.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–En su caso, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad, de forma gratuita, los docu-
mentos sometidos a su aprobación, así como el Informe 
de Gestión y el Informe de Auditores.

Derio, 16 de mayo de 2006.–El Administrador Único. 
Antonio Matute Benito del Valle.–29.029. 

 NUMIDE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 

tendrá lugar en primera convocatoria el día 23 de junio 
de 2006, a las 17 horas, en paseo de La Habana, 74, de 
Madrid, y en segunda convocatoria el día 24 de junio 
de 2006, a la misma hora y lugar, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Cambio de domicilio social. Modificación del 
correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la sociedad. Incorporación a negociación de 
las acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales y adición de los artículos estatutarios 
que fuesen necesarios con este objeto.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del registro contable de 
las acciones de la sociedad.

Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la sociedad.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y en especial al Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los Estatutos sociales.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuentas. 
Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de todos los documentos que han de ser sometidos a 
la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representes, al menos, el cinco 
por ciento del capital social de la sociedad, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la presente convo-
catoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente a la Sociedad que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco día siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de con-
vocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. José Gou Casadevall.–28.830. 

 NURIA FOODS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Administrador único de la Sociedad «Nuria Foods 
Sociedad Anónima», convoca a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria, que se celebrará en Valencia, 
paseo de la Alameda, número 34, planta 7, el día 27 de 
junio de 2006, a las 10,00 horas, en primera convocato-
ria, o, en su caso, en segunda convocatoria, al día si-
guiente, en el mismo lugar y a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del año anterior: Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Memoria, así como de la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administrador.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

A partir de la presente convocatoria estarán a dispo-
sición de los accionistas, durante las horas de oficina, 
los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, mencionados en los apartados primero 
y segundo del orden del día. Cualquier accionista puede 
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
mencionados.

Valencia, 9 de mayo de 2006.–El Administrador úni-
co, Francisco Buil Clúa.–27.233. 

 OBIS INVERSIONES, SICAV, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en primera convocatoria el día 27 de junio de 
2006, a las 13 horas  en paseo de la Habana, 74, de Madrid, 
y en segunda convocatoria  el día 28 de junio de 2006  a la 
misma hora y lugar  para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Cambio de domicilio social. Modificación del 
correspondiente Artículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la Sociedad. Incorporación a negociación de 
las acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Modificación de los artículos de los es-
tatutos sociales y adición de los artículos estatutarios que 
fuesen necesarios con este objeto.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del registro contable de 
las acciones de la sociedad.

Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la sociedad.

Décimo.–Adaptación de los estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y en especial al Real Decreto 1309/ 2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los Estatutos sociales.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los auditores de cuen-
tas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representes, al menos, el cinco 
por ciento del capital social de la sociedad, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la presente convo-
catoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente a la sociedad que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco día siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de con-
vocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ángel María Azkune Odriozo-
la.–28.823. 

 OCEJASA, S. A.
Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 7/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de don José Luis Sánchez Martín, Carlos Muñoz 
Oliva y Sonia San Antonio Manzano contra «Ocejasa, S. 
A.», se ha dictado en el día de la fecha auto por el que se 
declara al ejecutado «Ocejasa, S. A.» en situación de in-
solvencia por importe de 28.522,90 euros de principal, 


